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SECCIÓN PRIMERA

DEPARTAMENTOS min is t e r ia l e s
HACIENDA

REAL ORDEN
v r^0, Sr-: Vista la propuesta formulada por V. L, 
den d i^ tenga la debida efectividad la Real or- 

s uei Du-ectorio Militar fecha 13 del actual,
la sj,*-’ cI Rey (9- S-) se ha servido aprobar
¡as 0' ”. instrucción, por la que han de regirse 
al se^^10'168 a Plazas de Ingenieros industriales 
^ión 1C,° de la Hacienda, autorizadas en la dispo- 

, 11 citada:l.*' c .
^del r couvoca a oposiciones para proveer 11 pia
dla ir ..erP° de Ingenieros industriales al servicio 
?ntcs /‘yenda, con más las que puedan existir va- 
’rodas ai a fecha dcl eomienzo de las oposiciones, 
'k' Acb?- 15 CO1?. bl eategoría de Oficiales primeros 

se ‘“nst1 ación, con destino a las provincias don- 
20 consideren necesarios sus servicios.

Part°S Ingenieros industriales que pretendan to- 
for insn laS. ^Posiciones deberán solicitarlo así 

ancia dirigida al Exano. Sr. Subsecretario 

del Ministerio de Hacienda antes del 1? de septiem- 
bie próximo, acreditando documentalmente:

a) La cualidad de españoles, varones, de estado 
seglar, menores de treinta y cinco años en la fecha 
de esta convocatoria. .

. b) La posesión del titulo de Ingeniero industria! 
civil obtenido en una de las Escuelas de Madrid. 
Baicelona o Bilbao, o de la certificación que acre
dite la aprobación de los ejercicios.

c) Buena conducta, con certificación de antece
dentes júnales e informe de la Alcaldía.

d) Méritos o servicios especiales que. en su ca
so, aleguen en la solicitud.
. 3." Para obtener la inscripción como opositores 
ingt-csarán la suma de 40 pesetas, a disposición del 
tribunal, a cambio de la oportuna certificación de 
la entrada de sus documentos en que conste el nú
mero de orden de la presentación.

. d.‘ . f^05 ejercicios de oposición serán tres v con
sistirán : ■

El primero, en un ejercicio teórico, oral, sobre te
ma de Hacienda pública, sacado a ¡a suerte entre los 
que figuren en el correspondiente cuestionario.

El segundo, en el estudio descriptivo tecnológico 
de una industria y critica de la misma en sus re
laciones con la Hacienda, especialmente en su régi
men tributario. Este ejercicio será desarrollado ne- 
cesarianienfe ^r escrito, y el tema el propuesto por 
el lubunal entre los que figuren en el correspon
diente cuestionario, previo el oportuno sorteo pú
blico. 1

El tercero, en redactar un dictamen acerca de al
guna de las materias siguientes:

a? Clasificación tributaria de una industria, co
nocidos los elementos de producción o transforma
ción que la integren.
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b) Propuesta de asimilación de industria no ta
ri f ada.

c) Informe respecto de la conveniencia o nece
sidad de reforma en la tributación de industrias ta- 
rifadas, clasificación de las que no lo estén o con
ciertos relativos al pago de los impuestos de alum
brado, consumo por grasas y aceite o transportes.

Para la preparación de los dos últimos ejercicios 
se concederá a los opositores el plazo de seis horas 
para el segundo y tres para el tercero, durante cuyo 
tiempo estarán incomunicados, pudiendo hacer, sólo 
uso de los Reglamentos y tarifas correspondientes.

5 .° Los ejercios a que se refiere el número ante
rior se celebrarán en Madrid, debiendo dar principio 
en la primera quincena de -diciembre ante un Tribunal 
compuesto del .

Inspector general de Hacienda, como Presidente, 
quien podrá delegar en un Jefe de Administración 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales. ,

Dos Catedráticos de la Escuela Central de Ingenie
ros Industriales, titulares de las enseñanzas de Eco
nomía política y Legislación y de Tecnología.

Dos Ingenieros Industriales de los que prestan ser
vicios en el Ministerio de Hacienda, con la categoría 
de Jefes de Negociado.

Se designarán también tres Vocales suplentes, uno 
de los cuales será Catedrático de la citada Escue
la, e Ingenieros al servicio de la Hacienda los otros 
dos.

Los cuatro Vocales y el Presidente tendrán voz 
y voto, y sólo podrán actuar cuando se reúnan en nú
mero de tres o más de ellos. Su nombramiento y 
el de los Vocales suplentes se hará por el Ministerio 
de Hacienda mediante Real orden, en la cual se haga 
saber a la vez la fecha fija en que comiencen las opo
siciones, el local y la hora de la primera reunión, y 
el número con que ha de actuar cada opositor, re
sultado del sorteo que previamente practicará el Tri
bunal entre todos los solicitantes.

6 .° Los ejercicios se practicarán por el orden que 
expresa el número 4.° Los opositores que no concurran 
al llamamiento de cada ejercicio en el día señalado 
perderán su derecho, cualquiera que sea la causa que 
aleguen. Todos los que realicen el primer ejercicio 
pasarán al segundo, practicado el cual se hará la, ca
lificación del promedio obtenido en ambos, que si no 
excediera de siete puntos les eliminará de la oposi
ción.

1 ? La calificación de los opositores en cada ejer
cicio se hará por el resultado del mismo del modo 
siguiente:

Cada Vocal consignará la calificación numérica de 
cada opositor, expresando en una papeleta el nombre 
y número del mismo y la puntuación que, a su juicio, 
mereciera, valorado en puntos del 0 al 20, deposi
tando la papeleta en una urna dispuesta al efecto en 
la mesa del Tribunal. Terminada la sesión se practi
cará escrutinio, sumando los puntos que tenga cada 
opositor en todas las papeletas y dividiendo su resul
tado por el número de Vocales asistentes a cada ejer
cicio. El cociente que se obtenga constituirá la cali
ficación que se consignará en acta y se hará pública 
inmediatamente.

Terminado el segundo ejercicio se practicará la 
operación prevenida en el número 6.° y se fijará al, 

público nueva lista de los opositores admitidos a 
practicar el tercer ejercicio por haber obtenido en el 
promedio de los dos primeros más de siete puntos.

La calificación del ejercicio tercero se hará en la 
forma prevista en el párrafo segundo de esta norma, 
y la calificación final se obtendrá agregando a la suma 
de los puntos obtenidos por cada opositor en los ejer
cios primero y tercero el doble de los que constitu
yeron la calificación del segundo y dividiendo su re
sultado 'por tres. .

8 .° Terminados los ejercicios, el Tribunal forma
rá una relación de opositores aprobados en número 
igual al de plazas vacantes, significando en aquélla el 
orden preferente de puntuación obtenido por cada 
opositor.

La no inclusión en esta relación significa que el 
opositor ha sido desaprobado en el conjunto de los 
ejercicios.

En caso de empate de dos o más opositores resol
verá libremente el Tribunal, atendiendo a, los méri
tos y servicios especiales que hayan justificado los 
opositores a quienes afecte e! empate..

9 .° Inmediatamente el Presidente del Tribuna- 
elevará al señor Subsecretario encargado del Minis
terio la relación a que se refiere el número antenor. 
a fin de que sean nombrados para las plazas que se 
anuncian los opositores que figuren en la misma. .

10 . El Tribunal sólo podrá suspender los ejerci
cios por causas muy atendibles, y en este caso se 
publicará en la Gaceta el acuerdo de suspensión, se
ñalando el día en que ha de continuarse, pero pro
curando, a ser posible, que la suspensión no se ve
rifique hasta que hayan terminado todos los oposiv-' 
res el ejercicio comenzado. , J

11 . El Ministerio de Hacienda, en vista de la ’ 
lación de aspirantes facilitada por el Presidente 
Tribunal, designará para ocupar las plazas v303” 
a los que figuran en la misma y por igual orden 
estén relacionados, con areglo a la puntuación ob 
da, teniendo los opositores derecho de elección p° 
orden citado a las vacantes que han de

12 . Se aprueba el adjunto cuestionario detalló
las materias que han de ser objeto de los ejercí 
primero y segundo, divididos en 24 temas para e P 
mero y 170 para el segundo. . .

Lo que se publica para general conocimien 
De Real orden lo digo a V. I. para su conocinn 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. _ r¡fl 
Madrid, 28 de mayo de 1924.—El Subseci 

encargado del Ministerio, Corral. , . 
Señor Inspector general de la Hacienda pub1

CUESTIONARIOS QUE SE APRUEBAN
LA PRECEDENTE REAL ORDEN

EJERCICIO PRIMERO
Hacienda pública.

Tema 1.° Poderes del Estado.—Organizaci^b^ 
lítica ) administrativa de España.—-Deberes, 
dones y.responsabilidad de los funcionarios

Tema 2.°" Ministerio de Hacienda: su 0^TÜ1)a' 
ción central y provincial. Cuerpos en que se ag
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Jos túñcionarios afectos a este Departamento minis
terial y servicios a su cargo.

Tema 3.° Orden de los trabajos en las dependen
cias de la Administración económica provincial.—Re
laciones de éstas entre sí y con los diversos Centros 
del Ministerio.—Servicios encomendados a los Ayun
tamientos en materia de Hacienda pública.

Tema 4.° Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. — Principos fundamenta
les—Entrada y salida de documentos.—Incoación y 
extracto de expedientes.—Decretos, informes y con
sultas.—Tramitación y despacho de expedientes.— 
Recursos, reglamentarios.—Audiencia, comparecencia 
y notificaciones.

Tema 5.° Competencia y jurisdicción en materia 
de Hacienda.—Tribunales gubernativos.

, Tema 6.° Procedimiento contencioso-administra- 
tivo.—Jurisdicción contenciosa.—Recursos.—Inicia
ción y curso de procedimiento.

Tema 7.° Hacienda pública.—Presupuesto gene
ral del Estado, alteración de créditos legislativos, 
obligaciones de ejercicios cerrados.—Ingresos.—Pa
gos y reintegros.—Contabilidad general del Estado.— 
Apremios administrativos.

Tema 8.° Prescripción y caducidad de créditos.— 
Contratación de servicios y obras públicas.—Interven
ción general y responsabilidades.

Tema 9.° Los impuestos en general.—Teoría eco
nómica de los mismos. Imposibilidad de un impuesto 
único. Reseña histórica del sistema tributario español.

Tema 10. Idea general de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería.—Catastro de la rique
za rústica, generalidades.— Catastro de la riqueza 
urbana.—Registro fiscal de edificios y solares, ge
neralidades.

Tema 11. Contribución industrial y de comercio— 
farifas.— Disposiciones generales.—Matrícula y pa
drón de industriales.—Agremiación.—Altas, bajas y 
fallidos^—Defraudación y penalidad.

lema 12. Contribución de utilidades.—Generali
dades.—Tarifas.— Exenciones. — Contribución míni
ma.—Impuesto sobre derechos reales y transmisión 

bienes.
Tema 13. Idea general del impuesto de minas.— 

Idem sobre grandezas y títulos del Reino.—Idem so- 
Dre pagos del Estado.—Idem sobre Casinos y Círcu- 
l0s de recreo.—Idem de cédulas personales.

Tema 14. Impuesto de transportes. Generalida- 
des.--COnciertos, exenciones.—Impuesto sobre ca
rruajes de lujo.— Timbre del Estado.

Tema 15. Impuesto sobre el consumo de gas, elec- 
hicidad y carburo de calcio.—Disposiciones genera- 

exenciones, conciertos.—Defraudación y penali-

Tema 16. Impuesto sobre el azúcar.—Disposicio- 
nes generales.— Importación, fabricación y refino del 
azucar, fabricación de la glucosa, sacarinas, mieles y 
plazas, etc.—Pago del impuesto.—Circulación de 
Azúcar.—Contabilidad.—Sanción penal y procedi- 
^ntos.—Devoluciones.—Impuesto sobre la achi- 
Co^a-—Idem sobre la cerveza.
.Tema 17. Impuesto sobre el aRohol.—Disposi- 

. ?ncs generales.—Importación de alcoholes y produc- 
°s que contengan alcohol.—Obligaciones generales 
^Unés a los fabricantes de aguardientes y alcoholes 

eutros.—Obligaciones especiales de los fabricantes 

de alcohol vínico.—Fábricas intervenidas.—Idem ins
peccionadas.—Obligaciones especiales de los fabri
cantes de alcohol no vínico.— Idem de los rectifica
dores.— Elaboración de alcohol desnaturalizado.— 
Idem de aguardientes compuestos y licores.—Obliga
ciones de los almacenistas y vendedores por menor.— 
Exportación.—Devoluciones y cancelaciones.—Circu
lación. Administración e inspección.—Disposiciones 
penales y procedimientos.

Tema 18. Impuesto de consumos.—Ley sustitu- 
tiva de este impuesto.—Legislación vigente.

Tema 19. Renta de Aduanas.—Idea general de la 
misma.—Derechos de importación, exportación, me
nores y sanitario, impuesto de transportes por mar y a 
la salida de las fronteras.

Tema 20. Monopolios y servicios explotados por 
la Administración.—Monopolio de tabacos y cerillas 
fosfóricas.

Tema 21. Casa de la Moneda.
Tema 22. Recursos del Tesoro, enumeración e 

idea general de cada uno de ellos.—Idem de las Dipu
taciones provinciales y Ayuntamientos.

Tema 23. Régimen especial de las Provincias 
Vascongadas.

Tema 24. Recaudación de las contribuciones e 
impuestos del Estado.

EJERCICIO SEGUNDO

I
INDUSTRIAS SUJETAS A TRIBUTACION DIRECTA

Industries textiles.
Lana y estambre: .

Tema l.° Fábrica de hilar y retorcer.
Tema 2.° Fábrica de tejido mecánico.
Tema 3.° Fábrica de acabados.

Cáñamo, lino y yute:
Tema 4.° Fábrica de hilados y torcidos.
Tema 5.° Fábrica de tejidos mecánicos.
Tema 6.° Fábrica de cuerdas, jarcias y cables.

Algodón:
Tema 7.° Fábrica de hilados y torcidos.
Tema 8.° Fábrica de tejidos mecánicos.

Seda:
Tema 9.° Fábrica de hilados y torcidos.
Tema 10. Fábrica de tejidos mecánicos.

Pita y esparto:
Tema 11. Fábrica de hilados y torcidos.
Tema 12. Fábrica de tejidos mecánicos.

Fibras diversas:
lema 13. Fábrica de trencillas y cordones.

Blondas y tules:
Tema 14. Fábrica de blondas.
Tema 15. Fábrica de tules.

Géneros de punto:
Tema 16. Fábrica de tejidos con telares circu

lares, de fronturas y agujas cruzadas.—Máquinas de 
confección.

Industrias de estampado, tinte y blanqueo.
Tema 17. Fábrica de estampados de tejidos por 

procedimientos mecánicos y químicos.
Tema 18. Tintorería de hilados y tejidos.
Tema 19. Blanqueo de hilados y tejidos.
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Industrian accesorias de las textiles.
Tema 20. Apresto de hilados.
Tema 21. Apresto de tejidos.
Tema 22. Lavaderos de lanas.
Tema 23. Peinado de lanas.
Tema 24. Fábricas de peines metálicos para te

lares.
Tema 25. Fábrica de lizos.
rema 26. Fábrica de cintas para el cardado de 

lana y algodón.

Industrias metalúrgicas.
Siderurgia :

Tema 27. Altos hornos para obtención del hierro 
bruto.

Tema 28. Obtención del hierro dúctil.—Forja ca
talana.

Tema 29. Talleres de afinar, forjar o estirar el 
hierro procedente de primera fusión.

Tema 30. Talleres para refinar el hierro forjado.
Tema 31. Talleres de fundición de hierro de se

gunda fusión por medio de cubilotes.
Tema 32. Fabricación del acero.—-Horno Martin 

Siemnes.—Horno Pemot.
lema 33. Horno de cementación y convertidor 

Bessemer.
Tema 34. Talleres de forjado, estampado, em

butido y laminado del hierro y acero.
Metalurgia del cobre:

Tema 35. Tratamiento de las menas sulfuradas 
u oxidadas.—Calcinación en montones.

Pema 36. Horno de reverbero y fusión.
Tema 37. Procedimiento Siemens-Halske.

Metalurgia del plomo:
J ema 38. Horno de manga o gran tiro, de rever

bero y afino.
Tema 39. Horno de copelar o de refinar plomo 

argentífero.
Tema 40. Sistema Pasttinson.
Tema 41. Fábricas en que se funde o estira el 

plomo para convertirlo en planchas, tubos, etc.
lema 42. Fábricas de munición de plomo.

Metalurgia del cinc:
Tema 43. Hornos de calcinación.
Tema 44. Hornos de manga, reverbero y de co

pelar.
Metalurgia del estaño:

Tema 45. Tratamiento de la casiterita.—Hornos 
de manga, reverbero y de copelar.

lema 46. Talleres de laminar estaño.
lema 47. Talleres para la obtención de cápsulas 

de estaño.
Metalurgia del mercurio:

Tema 48. Métodos de Almadén y de Idria para ' 
tratamiento del cinabrio.
Metalurgia de la plata:

Tema 49. Sistema Agustín para obtención de la ¡ 
plata.

Tema 50. Sistema Ziervogel.
Tema 51. Sistema de desplatación por medio de ■ 

la aleación del cinc.
Tema 52. Método de amalgamación. Sistema : 

americano.
Tema 53. Método de amalgamación. Sistema i 

europeo.

i Industrias de temstruedón de máquinas y objeto? 
de metal.

Tema 54. Taller de construcción de máquinas.
1 ema 55. 1 aller de calderería gruesa. .
Tema 56. Taller de fumistería.
Tema 57. Taller de orfebrería.
Tema 58. Fábrica de objetos de lampistería.
1 ema 59. . Fábrica de balanzas, básculas, pesas 

y medidas.
lema 60. .Fábrica de camas de hierro y acero.
Jema 61. Fábrica de clavos.
Tema 62. Fábrica de alfileres.
Peina 63. Fábrica de cajas de hojadelata.
Tema 64. Fábrica de utensilios de cinc, lata v 

palastro galvanizado.
Tema 65. Fábrica de armas.
lema 66. Fábrica de botones metálicos, escudos, 

etcétera, por estampación.
Tema 67. Trefilerías.

Industrias de la madera.
Tema 68. Carpintería mecánica.
Tema 69. Fábrica de aserrar maderas.

Industrias químicas.
De los metaloides halógenos:

lema 70. Fábrica de ácido clorhídrico.
lema 71. Fábrica de cloruro de cal.

De los metaloides anfígenos:
lema 72. Fábrica de refinación de azufre.
Tema 73. Fábrica de ácido sulfúrico.

Del nitrógeno:
Tema 74. Fábrica de ácido nítrico.
lema 75. Destilación de aguas amoniacales.

Del carbono:
l ema 76. Fabricación de ácido carbónico.
J ema 77. Fabricación de bebidas gaseosas.
Poma 78. Fabricación de sulfuro de carbono.

De los metales alcalinos:
Pema 79. Fabricación de las sosas. Procedímien' 

to Solway.
1 ema 80. Fabricación de carbonato sódico y 

cristales de sosa.
De los metales tórreos:

Tema 81. Fábrica de alúmina.
1 ema 82. Fábrica de alumbre.

Destilación seca de materias orgánicas:
Pema 83. Destilación de petróleo bruto.
1 ema 84. Destilación de betunes.
J ema 85. Destilación de alquitranes.

Extracción de productos orgánicos naturales y bar* 
nices :
1 ema 86. Fábrica de glucosas.
Tema 87. Fábrica de almidón y féculas.
Pema 88. Fábrica de dextrinas.
Tema 89. Fábrica de aceite de semillas.
Jema 90. Fábrica de barnices.
Pema 91. Fábrica de aceite procedente del orujo 

de la aceituna.
Jema 92., Fábrica de pastas esteáricas.—Saponí' 

ficación calcárea y sulfúrica.
Tema 93. Fábrica de bujías y velas de estearina-
Tema 94. Fábrica de velas de cera.—Prensado 

y blanqueado de la misma.
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Tema 95. Fábrica de jabones.
Tema 96. Fábrica de ácido acético.
Tema 97. Fábrica de esencias naturales.
Tema 98. Fábrica de colas y gelatinas finas.

De los productos orgánicos artificiales:
Tema 99. Fabricación de perfumes.
Tema 100. Fabricación de pólvoras.
Tema 101. Fabricación de materias explosivas.

De las materias colorantes:
Tema 102. Fábrica de preparación de colores.

De los cueros:
Tema 103. Fábrica de curtidos.—Diversos sis

temas.
Tema 104. Fábrica de charolar pieles.

Industrias de los rompu-estos férreos.
Tema 105. Fábrica de porcelana o loza fina.
Tema 106. Fábrica de loza entrefina.
Tema 107. Fábrica de loza ordinaria.
Tema 108. Fábrica de objetos de decoración.
Tema 109. Fábrica de objetos refractarios.
Tema 110. Fábrica de teja y ladrillo prensado.
Tema 111. Fábrica de ladrillo ordinario.
Tema 112. Fábrica de losetas hidráulicas.
Tema 113. Fábrica de yeso y cal.
Tema 114. Fábrica de cristal.
Tema 115. Fábrica de vidrio.

Industrias del papel, imprenta y litografía. -
Tema 116. 
estraza

Fábrica de cartón ordinario y papel

Tema 117. Fábrica de cartón fino.
Tema 118. Fábrica de cartulina fina.
Tema 119. Fábrica de cartulina Bristol.
Tema 120. Fábrica de cartulina ordinaria.
Tema 121. Fábrica de papel ordinario.
Tema 

rete.
122. Fábrica de papel florete y medio flo-

Tema 123. Fábrica de papel de fumar.
lema 124. 

adecorar.
Fábrica de estampar pape! destinado

Tema 125. Fábrica de sobres y bolsas de papel.
Tema 126. Fábrica de cajas de cartón.
Tenia 127. Taller de imprimir tipográfico.
Tema 128. Taller de litografía. 

Fábrica de naipes.'Tema 129.

industrias de los productos alimenticios, vinos 
y sidras.

Jema 130. Fábrica de conservas de carne y pes-

Tema 131. Fábrica de conservas vegetales.
Tema 132. Fábrica de manteca y quesos.
Tema 

Pudras
133. Fábrica de bombones, grajeas y al-

Tema 134. Fábrica de descascarar arroz,
h.Tema 135. Fábrica de harinas.
bersos sistemas:

Tema 136. Fábrica de pasta para sopa.
Tema 137. Fábrica de galletas.
Tema 138. Fábrica de pan.

3fiT€ma 
^nar.

139. Fábrica de chocolate con máquina de

ícftia 140. Fábrica de vinos comunes.

Tema 141. Fabricación y crianza de vinos gene
rosos.

Tema 142. Fábrica de vinos espumosos estilo 
champagne.

Tema 143, Fábrica de sidras.

Industrias para la obtención de objetos de aplicación 
o uso personal.

Tema 144. Fábrica de pianos.
Tema 145. Fábrica de abanicos.
Tema 146. Fábrica de paraguas.
Tema 147. Fábrica de fieltros para sombreros.
lema 148. Fábrica de objetos de goma o caucho.
Tema 149. Fábrica de peines de asta o cuerno.
Tema 150. Fábrica de hormas para el calzado.
Tema, 151. Fábrica de calzado por procedimien

tos mecánicos.
Tema 152. Fábrica de juguetes.

Industrias del frío artificial.
lema 153. Fábrica de hielo artificial.
Tema 154, Cámaras frigoríficas.

Industrias eléctricas.
Tema 155. Fábrica de conductores eléctricos.
Tema 156. Fábrica de lámparas eléctricas de in

candescencia.

II
Industrias sujetas a contribución directa e impuesto.

Tema 157. Fabricación de gas del alumbrado. 
Tema 158. Fabricación de electricidad. 
Tema 159. Fabricación de carburo de calcio. 
Tema 160. Fabricación de cerveza. 
Tema 161. Fabricación de azúcar de caña. 
Tema 162. Fabricación de azúcar de remolacha. 
lema 163. Refinería de azúcar.
Tema 164. Fábrica de achicorias.

III
.Industrias sujetas a impuesto.

Tema 165. Fabricación de alcohol vínico. 
lema 166. Fabricación de alcohol industrial. 
lema 167. Fabricación de aguardientes com

puestos y licores.

IV
/ndustrias monopolizadas.

Tema 168. Fabricación del tabaco.
Tema 169. Fabricación del fósforo y cerillas fos

fóricas.

V
Industrias del Estado.

Tema 170. Fabricación de la moneda.

(Gaceta 10 junio 1924).
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GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr: En cumplimiento a lo prevenido en el 

Reglamento orgánico de la Academia de Sanidad Mi
litar, aprobado por Real decreto de 22 de abril de 1899 
(C. L. núm. 87),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: .
1Se convoca a oposiciones para cubrir 105 plazas 

de Alféreces alumnos de la Academia de Sanidad 
Militar a los Doctores o Licenciados en Medicina y 
Cirugía que lo soliciten hasta el 26 de agosto pró
ximo, con sujeción a las bases y programas aprobados 
por Real orden circular de 29 de marzo de 1921 
(D. O. núm. 85) y Gaceta de Madrid del mismo 
año, número 99, con la sola modificación del artículo 
13 de dichas bases, en el sentido de ser 50 pesetas los 
derechos de examen que han de abonar los aspirantes, 
en vez de 25 que determina el mencionado artículo, 
de conformidad con Jo resuelto para todas las Acade
mias Militares en la condición sexta, regla segunda, 
de las bases de convocatoria aprobadas por Real or
den circular de 10 de diciembre último (D. O. n.° 274).

2 .° Los ejercicios de oposición tendrán lugar en 
esta Corte y en el local de la Academia, calle de Al- 
tamirano, número 33, dando principio en l.° de 
septiembre deJ corriente año.

3 .° De conformidad con lo prevenido en el artí
culo 26 de las bases de referencia, el Tribunal de opo
sición celebrará su primera sesión pública, en dicho 
local, a las diez del día 31 del citado mes de agosto, 
para proceder al sorteo de los aspirantes admitidos 
a las oposiciones, a fin de determinar el orden en que 
éstos han de verificar los ejercicios.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid, 10 de junio de 1924. El General encargado 

del despacho, Litis Bermúdes de Castro.

Señor.....  (Gaceta 12 junio 1924).

INSTRUCCION PUBLICAY BELLAS ARTES

REAL ORDEN
En cumplimiento de lo que previene el artículo 2.° 

del Real decreto de 2 del corriente mes, inserto en 
la Gaceta del siguiente día,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Que se provean mediante concurso-examen 

las plazas vacantes de Conserjes-Ordenanzas de las 
Escuelas Normales de Maestras de la Coruña y Va- 
lladolid, y las de Porteras de las de Toledo, Málaga y 
Zaragoza, dotadas cada una con el sueldo anual de 
1.500 pesetas.

2 .® Que las aspirantes, en un plazo de quince días, 
a contar de la publicación de la presente Real orden, 
dirijan sus solicitudes a las Directoras de los expre
sados Centros, acompañadas de los justificantes que 
requieren los apartados a), b) y c) del artículo 4.° de 
dicha Soberana disposición; y

3 .° Que por los 'Tribunales respectivos, una vez 
verificada la prueba que se exige en el apartado d), se 
eleve a este Ministerio la correspondiente propuesta 
unipersonal.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1924.—El Subsecretario en

cargado del Ministerio, Leamg.
Señores Jefe de la Sección Central de este Departa

mento y Directoras de los Centros que se mencio
nan. .

(Gaceta 11 junio 1924).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 3.027.

G08IZRW CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Sección de Cuentas y Presupuestos municipales.

CIRCULAR

El Excmo. Sr. Subsecretario encargado del 
despacho del Ministerio de la Gobernación, en 
telegrama circular número doscientos ciucuen- 
ta y siete, por departamento de Guerra, dice a 
este Gobierno de provincia lo que sigue:

«Por el departamento de Guerra se interesa 
de este de Gobernación, que en virtud de ha
berse normalizado la marcha económica de los 
Municipios, que por Ayuntamientos de pueblos 
cabezas de partido judicial que no Jo hubieran 
ya hecho, se abonen a los delegados guberna
tivos, conforme a la R O. de y de diciembre 
de 1923, las diferencias de sueldo de dispo
nible a activo de dichos funcionarios, que seña
la el art. 7.° del R. D. de 20 de octubre anterior, 
correspondiente a los meses transcurridos desde 
que comenzara su gestión, mediante la entrega 
del recibo consiguiente, y que, a partir del L0 d0 
julio próximo, se pague mensualmente a todos 
los Delegados en la forma dispuesta; estimándo
se justa y ajustada a la realidad la propuesta de 
que se trata, sírvase V. S. adoptar las medida8 
oportunas a los efectos expresados, dando cuen
ta en su día a su departamento de haber queda
do cumplidas las presentes disposiciones».

Lo que hago público en este periódico oficial 
a fin de que llegue a conocimiento de todos ¡o8 
Ayuntamientos, cabezas de partido judicial,11 
quienes incumbe su más puntual y exacto cuiñ' 
plimiento, que exigiré con todo rigor.

Zaragoza, 20 de junio de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.
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SECCIÓN CUARTA

Núm. 3.028.

Djiígw dg lasúaM da lí prgviaeu ¿9 &y gsa,

SECCIÓN PROVINCIAL DE PRESUPUESTOS MUNICIPALES

CIRCULAR
Ampliado hasta el día >0 de julio próximo el 

plazo concedido por Real orden de 10 de abril 
último para que los Ayuntamientos puedan so
meter a la aprobación de esta Delegación de 
Hacienda los presupuestos municipales para 
1924--25, parecía natural y lógico que aquéllos 
aprovecharan esta prórroga para sujetarse, en 
sn formación y trámite, a los preceptos estable
cidos en dicha Real disposición y a las prescrip
ciones de! Estatuto municipal, no dando lugar, 
como está ocurriendo, a que por faltar a ellas, 
se están devolviendo, para reforma, dichos pre
supuestos, originándose, como es consiguiente, 
los trastornos y molestias naturales, y lo que es 
más lamentable, el retraso en su aprobación, 
que tantos perjuicios causa a la buena marcha 
administrativa de los pueblos.

En su consecuencia, he creído oportuno ha
cer las siguientes observaciones:

El proyecto de presupuesto que redactan las 
Comisiones municipales permanentes, deberá 
8er expuesto al público, previo anuncio en este 
Periódico oficial y por los medios de costumbre 
en la localidad, por término de ocho días, con 
los documentos a que se refiere el art. 296 del 
Repetido Estatuto, para que los interesados pue- 
^n formular las reclamaciones que estimen 
invenientes, las cuales, con el expresado pro 
Jecto, se someterán al estudio, discusión y apro- 
oaeién del Ayuntamiento pleno, que resolverá 
ii-rca de las que se hayan presentado.

Ena vez aprobado el presupuesto por el 
Ayuntamiento pleno, será expuesto al público, 
J la forma antes dicha, por un plazo de quince 
jla8, durante el cual y dos días más podrán 
.nirponer reclamaciones por los motivos seña 
^uos en el art. 301 del citado Estatuto, ante

Delegación de Hacienda, los habitantes o 
^dríades del término municipal, cuidando los 
Ayuntamientos de remitir dentro de los expre
sos quince días copia certificada y un ejem- 

más de los presupuestos por él aprobados, 
dejar de acompañar las certificaciones y 

lo(9?or,'as a Q116 se r0^ere e* expresado artícu- 
J haciendo constar en certificación aparte, 
' uubo o no reclamaciones.
.^i como consecuencia de la extriota aplica- 
.°u de las anteriores disposiciones, algunos 

'Atamientos no tuviesen aprobado su presu 
^sto por esta Delegación para que pueda co- 

p.‘nzara regir desde julio próximo, acomoda-
1 «ti régimen económico, para dicho mes, al 

al en curso en el actual trimestre de 
¿I may° y junio, que se entenderá prorro- i 

40 durante el repetido mes de julio.

¡ En cnanto al orden de imposición de los ar- 
| hitrios, y a su consignación en el presupuesto, 

deben someterse al turno establecido en el ar- 
i tículo 380 del Estatuto; esto no obstante, da- 
¡ das las dificultades, que ofrece este período de 

transición del antiguo al nuevo régimen muni
cipal, y las aspiraciones de los pueblos para 
que se mitigue el rigor de las disposiciones co
rrespondientes al Estatuto, podrán sin embargo 
alterar dicho orden, siempre que las Corpora
ciones interesadas justifiquen debidamente la 
necesidad en que se encuentran de prescindir 
de alguna o algunas exacciones, bien porque 
no existe el objeto de gravamen o por otras 
causas, que se comprobarán.

Zaragoza. 20 de junio de 1924.— El Delegado 
de Hacienda, Ceferino Velasco.

Núm. 2.985. •

^^lyiSTPACiON OE PROHEDAOFS E IMPUESTOS 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Por la presente se hace saber a los Alcaldes 

de los Ayuntamientos de esta provincia que las 
certificaciones de Pagos, Pesas y Medidas y 
Propios correspondientes a los meses de abril, 
mayo y junio, han de remitirlas durante todo el 
mes de julio, y se denominarán Ejercicio trimes
tral de 1924, que es independiente del año eco
nómico tinado.

En las certificaciones de Pagos han de hacer
se constar todos los pagos efectuados durante 
los citados meses, sea cualquiera el concepto 
de los mismos, y estén o no sujetos al impuesto, 
especificando el concept o del pago; advirtiendo 
que esta certificación es independiente de la 
que por -neldos, gratificaciones, etc , han de 
remitir a la Administración de Contribuciones.

Respecto a las certificaciones del próximo 
año, esta Administración dará instrucciones a 
su debido tiempo por medio de Circular publi
cada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 17 de junio de 1924. — E! Adminis
trador de Propiedades e Impuestos, Constancio 
Gella.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 3 000.

Alcaldía de la Inmortal Ciudad da Zaragoza,
Esta Alcaldía, en providencia de hoy, ha 

acordado convocar a ejercicios de examen para 
la provisión de veintiocho plazas vacantes en 
el Cuerpo de la Guardia municipal, debiendo 
reunir los aspirantes las condiciones siguientes:

l .° Ser español e hijo o vecino de Zaragoza, 
con dos años de residencia en cualquier época, 
antecedente que se justificará por certificación 
del padrón vecinal o Cuerpo en que se haya 
servido.
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2 .’ Tener más de 24 años y menos de 41. 
Los licenciados de la Guardia civil podrán in
gresar hasta los 51 años, extremo que se acre
ditará con la partida de nacimiento.

3 .° Tener la talla mínima de 1*680 m.
4 .® Acreditar buena conducta y no haber 

sufrido condena, cuyos extremos deberán com
probarse con certificación de la Alcaldía el 
primero y de la Dirección de Penales el se
gundo.

5 .” Hallarse en perfecto estado de salud, 
justificado por un reconocimiento facultativo 
que ha de ajustarse a lo consignado en el cua
dro de inutilidades físicas que figura en la vi
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

El plazo de admisión de solicitudes termina
rá el día 26 de junio de 1921 y los exámenes 
versarán acerca de las siguientes materias.

1 .® Lectura y escritura.
2 .° Las cuatro operaciones fundamentales 

de la aritmética.
3 .° Nociones del Presupuesto municipal, Ta

rifas y
4 .° Ordenanzas municipales.
Cerrado el plazo de admisión de instancias la 

Alcaldía señalará el día en que han de verificar
se las operaciones de talla y reconocimiento y 
el día y hora del examen.

Zaragoza, 18 de junio de 1924. — El Alcalde, 
Juan Fabiani.

Núm 2 970.

Recaudación de cotóneioaes de h provincia de Zaragoza.

Anuncio para la subasta de inmuebles.

D. José María Zabala y Beoras, Recaudador de la 
Hacienda en la ciudad de # aiagoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución y años abajo expresados, se 
ha dictado la siguiente

• Providencia —No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda ni podido realizarse los mismos por 
el emba.go y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el día 
g de julio de 1924, a las diez, en la calle de San Lo
renzo, número 22, principal, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran hs dos terceras par
tes del importe de la capitalización».

Notifíquese esta providencia a los deudores y al 
acreedor hipotecario, en su caso, y anuncíese al pú
blico por pregón y edictos que se fijarán en las Gasas 
Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anun
cio, adviniendo, para conocimiento de los que de
seen tomar parle en la subasta anunciada y en cum
plimiento de lo que dispone el art. 95 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900:

i .® Que los bienes trabados y a cuva enajenación 
se ha de proceder, son los expresados en la siguiente 
relación:

I

Contribución rústica, — Varios años.
Pablo Fourcade Ané.

Ün campo, en Miraflores, plano de la Cartuja, 
de cabida tres cahices o lo que sea; confronta 
al norte con campo de Felipe Escoza Herrero, 
al sur con Francisco Val, al este con camino de 
herederos y al oeste con campo olivar de Julia 
y Luisa Arpal.

Valor para la subasta, 1.600 pesetas.
Otro campo, en término de La Almotilla.de 

cabida 7 cuartales, o lo que sea; confronta a! 
norte con Pascual Pérez, al sur con el río Huer 
va, al este con el Escorredero y al oeste con 
Félix Ferrando.

Valor para la subasta, 140 pesetas.
2 .0 Que los deudores o sus caus-habientes, y los 

acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
nocas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos o dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3 . , Que los títulos de propiedad de los inmuebles 
esla-an de manifiesto en esta oficina hasta el día de li 
celehra-ión de aquel acto, y si no hubiere ninguno se 
suplirán por los medios que estabhce el título 14 deis 
ley hipotecaria, y que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigit 
ningunos otros.

4 0 Que será requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta, que los licitadores depositen prei 
viamente en la mesa de la presidencia el 5 por roo de
valor líquido de los bienes que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación, y

6 ." Que si hecha ésta no pudieta ultimarse la ven
ta por negarse el adjudicatario a la entrega del precio 
del remaje, se decretará la pérdida del depósito, qul 
ingresara en las arcas del Tesoro púbjeo.

En Zara-roza, a i3 de junio de 1024 — El RecaU' 
dador, José M a Zabala.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 3.016.

, Cosuenda.
El día 28 del actual, a las diez, tendrá lu?ar 

en la Casa Consistorial de este pueblo la subas
ta para el arriendo del arbitrio de pesas y me
didas do esta localidad para el año 1924 25, con 
sujeción al pliego de condiciones que se hall3 
de manifiesto en la secretaría da este Ayunta 
miento.

Cosuenda, 17 de junio de 1924.- El AlcaM6' 
Joaquín Sánchez.

Núm. 3.011.
Darooa. .

Habiéndose creado una plaza de Guardi8 
municipal jurado y otra de enterrador. encal" 
gado del Cementerio Católico, con el h3bcr 
diario de cuatro pesetas, por el presente 
anuncia para que puedan presentar instan^9 
en esta Alcaldía, hasta el día veintinueve ^* 
corriente, los que se crean reúnen las debid8 
condicione-.

Darooa 18 de junio de 1924.— El Alca^6, 
A. Gracia Saldaña. -|

Imprenta del Hospicio.


